
ccnnoELA
JWMCIÍIIM^^

# \y zsmCjQ-
Factura: 002-004-000040229 20190901023P0129

Escritura N*:

NOTARIO(A) MARÍA TATIANA GARCIA PU^ZA

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL

EXTRACTO

I20190901023P01290

ACTO O CON*mATO:

CONSTiTUaON DE SOCIEDADES EN LINEA
FECHA DE OTORGAMIENTO: |18 DE MARZO DEL 2019,(1Q;11j

DTORQA>rrES

OTORGADO POR

^uana

Persona Nombres/Razón social Tipo IntervínIenta Docun^nto de

Identidad

No.

Identificación
Nacionalitiad Calidad

Persona que le
representa

Natural
GORDILLO MORALES PABLO

ALFONSO
POR SUS PROPIOS

DERECHOS
CÉDULA 17DS465653

ECUATORIA
NA

ACCIONIS
TA

Natural
GORDILLO SILVA PABLO
AÑORES

POR SUS PROPIOS

DERECHOS
CÉDULA 1725541427 ECUATORIA

NA

ACCIONIS

TA

Natural
GORDILLO SILVA ANDREA
CAROLINA

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CÉDULA 0923016216
ECUATORIA
NA

ACCIONIS

TA

Natural
GORDILLO SILVA GABRIELA

ESTEFANIA
POR SUS PROPIOS

DERECHOS
CÉDULA 1724070493

ECUATORIA
NA

ACCIONIS

TA

A FAVOR DE

Pef^ona I Nombr^ft/Razón social I TipoIntarviniftnté Documento de

Identidad
No.

Identificación
Nacionalidad I Calidad

UBICACION

Provincia

GUAYAS

DESCRIPCION DOCUMENTO;

OBJ ETO/0 BSEI^VACIONES: | GLOGISOLÜTION C.L. NRO. TRAM FTE: 2019^.1931Ú

CUANTÍA DEL ACTO O
COt^TRATO:

500.00

Cantón

GUAYAQUIL TARQUi

N0TAR10(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA

NOTARIAVIGÉSIMATERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

Parroquia

Persona que
representa

Firmado por

MARIA TATIANA GARCIA PLAZA

MARIA TATIANA GARCIA
PLAZA
EC
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ESCRITURA PÚBLICA No. 20190901023P01290 Í 2 Íb?!® <"

NOTARIA VIGESIMA TERCERA

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA

GLOGISOLUTION C.L.

OTORGADA POR: GORDILLO MORALES PABLO ALFONSO Y OTROS.

CAPITAL: USD 500.0

Di 2 Copias

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy dieciocho de

Marzo del dos mil diecinueve, ante mí, ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA

PLAZA, NOTARIA VIGESIMA TERCERA del cantón GUAYAQUIL,

comparecen a constituir la compañía GLOGISOLUTION C.L., el/la señor(a)

GORDILLO MORALES PABLO ALFONSO, de nacionalidad ECUATORIANA,

estado civil CASADO, magister en Administración de empresas, con domicilio en

Kennedy Norte manzana cuatrocientos cinco villa veinte de la ciudad de

GUAYAQUIL, teléfono dos seis ocho cero siete cuatro seis, correo

pagor59@hotmail.com, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a)

GORDILLO SILVA PABLO ANDRES, de nacionalidad ECUATORIANA, estado

civil SOLTERO, estudiante, con domicilio en Kennedy Norte manzana

cuatrocientos cinco villa veinte de la ciudad de GUAYAQUIL, teléfono cero nueve

nueve cinco cero tres cero tres seis siete, correo pagorsil98@ouüook.com, por sus

propios y personales derechos; el/la señor(a) GORDILLO SILVA ANDREA

CAROLINA, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, magister

en Gestión de Proyectos, con domicilio en Kennedy Norte manzana cuatrocientos
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cinco villa veinte de la ciudad de GUAYAQUIL, teléfono cero nueve nueve dos

'llueve seis siete cinco cero tres, correo andreagordillo87@gniail.com, por sus

/^ |̂|i?Bf^ios ypersonales derechos; el/la señor(a) GORDILLO SILVA GABRIELA
^^STCFANIA, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, médico,

GU^^on domicilio en Kennedy Norte manzana cuatrocientos cinco villa veinte de la

ciudad de GUAYAQUIL, teléfono cero nueve nueve ocho siete nueve nueve cinco

dos tres, correo gaby_2l4@hotraail.com, por sus propios y personales derechos.

Los comparecientes son capaces para contratar y de contraer obligaciones a quienes

conozco en virtud de haberme exhibido su documento de ¡dentiflcaci6n, cuya copia

fotostática debidamente certificada por mí agrego como documento habilitante de lo

que doy fe; advertidos los comparecientes por mí la notaria de los efectos y

resultado de esta escritura, así como examinados que fue en forma aislada y

separada y me declara que comparece al otorgamiento de esta escritura sin

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me solicita que

eleve a escritura pública la siguiente minuta: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sfrvase insertar una de constitución de

Compañía de Responsabilidad Limitada, contenida en las siguientes cláusulas:

PRIMERA»- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta

Nombres y
Apellidos 0
Razón Social

Nacionalidad Estado Civil Domicilio Representante
Nombre y
Apellido,
Segiln
Corresnonda

GORDILLO
MORATFS PABLO
ALFONSO

ECUATORIANA CASADO GUAYAQUIL

GORDILLO SILVA
PABLO ANDRRS

ECUATORLU^A SULlbRU GUAYAQUIL

GORDILLO SE.VA
ANDRF.A CAROUNA

ECUATORIANA SOLTERO GUAYAQUIL

GORDILLO Sa.VA
GABRIFIA
ESTEFANIA

ECUATOIUANA SOLTERO GUAYAQUIL

SEGUNDA*- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran

queconstituyen, como en efecto lo hacen, unacompañía limitada, que se someterá a



las disposiciones dela Ley deCompañías, del Código deComercio, a los<\i

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERQE^,-^^'^

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (I). Del nombre, domii

objeto y plazo. Artículo Primero (1®).- Nombre.- El nombre de la compañía que

se constituye es GLOGISOLUTION C.L.. Artículo Segundo (2°).- Domicilio.- El

domicilio principal de la compañía es GUAYAQUIL provincia GUAYAS. Podrá

establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados por un factor, en

uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las

disposiciones legales correspondientes. Artículo Tercero (3°).- Objeto.»El objeto

de la compañía consiste en; LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO

DEDICARSE A LA ACTIVIDAD ACTIVIDADES DE REPRESENTACIÓN

JURÍDICA DELOS INTERESES DEUNA PARTE CONTRA OTRA, SEA O NO

ANTE TRIBUNALES U OTROS ÓRGANOS JUDICL^LES, REALIZADAS POR

ABOGADOS O BAJO LA SUPERVISIÓN DE ABOGADOS:

ASESORAMIENTO Y REPRESENTACIÓN EN PROCEDIMIENTOS CIVILES,

PROCEDIMIENTOS PENALES Y EN RELACIÓN CON CONFLICTOS

LABORALES.; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS

ACTIVIDADES: ACTIVIDADES DE NOTARIOS PÚBLICOS, PRESTACIÓN

DE ASESORAMIENTO EN GENERAL, PREPARACIÓN DE DOCUMENTOS

JURÍDICOS: ESCRITURAS DE CONSTITUCIÓN, CONTRATOS DE

SOCIEDAD Y DOCUMENTOS SIMILARES PARA LA FORMACIÓN DE

SOCIEDADES, PATENTES Y DERECHOS DE AUTOR, ESCRITURAS,

TESTAMENTOS, FIDEICOMISOS, ETCÉTERA.ACTIVIDADES DE

SERVICIOS DE DEBERES DIRIGIDOS, TUTORÍA ACADÉMICA,

PREPARACIÓN PARAEL INGRESO A LA UNIVERSIDAD, CENTROS DE

ENSEÑANZA QUEOFRECEN CURSOS DE RECUPERACIÓN Y CURSOS DE

REPASO PARA EXÁMENES PROFESIONALES.ACTIVIDADES DE

ENSEÑANZA QUE NO PUEDE ASIGNARSE A UN NIVEL DETERMINADO,

^^auana g>



INCLUYE LOS PROCESOS DE FORMACIÓN DOCENTE DE

CAPACITACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO.PRESTACIÓN DE

.^-^S^SORAMIENTO Y AYUDA A LAS EMPRESAS Y LAS

^ÍjjÉklfÜSTRACIONES PÚBLICAS EN MATERIA DE PLANIFICACIÓN,

IZACIÓN, EFICIENCIA Y CONTROL, INFORMACIÓN

ISTRATIVA, ETCÉTERA.SERVICIOS DE ASESORAMIENTO,

ORIENTACIÓN Y ASISTENCIA OPERATIVA A LAS EMPRESAS Y A LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN MATERIA DE: DISEÑO DE MÉTODOS O

PROCEDIMIENTOS CONTABLES, PROGRAMAS DE CONTABILIDAD DE

COSTOS Y PROCEDIMIENTOS DE CONTROL

PRESUPUESTARIO.SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, ORIENTACIÓN Y

ASISTENCIA OPERATIVA A LAS EMPRESAS Y A LA ADMINISTRACIÓN

PÚBLICA EN MATERIA DE: ACTIVIDADES DE CABILDEO (GRUPOS DE

PRESIÓN (LOBBIES)).SUPERVISIÓN Y GESTIÓN DE OTRAS UNIDADES

DE LA MISMA COMPAÑÍA O EMPRESA, ASUMIENDO LA

PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, ORGANIZATIVA Y LA FUNCIÓN DE

TOMA DE DECISIONES DE LA COMPAÑÍA O EMPRESA; EJERCIENDO EL

CONTROL OPERATIVO Y LA GESTIÓN DE LAS OPERACIONES

CORRIENTES DE LAS OTRAS UNIDADES: OFICINAS PRINCIPALES,

OnCINAS ADMINISTRATIVAS CENTRALIZADAS, SEDES, ORCINAS DE

DISTRITO, REGIONALES Y OFICINAS SUBSIDIARIAS DE

GESTIÓN.SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, ORIENTACIÓN Y

ASISTENCL\ OPERATIVA A LAS EMPRESAS Y A LA ADMINISTRACIÓN

PÚBLICA EN MATERIA DE: RELACIONES PÚBLICAS Y

COMUNICACIONES.OTRAS ACTIVIDADES DEEJECUTORES JUDICL^LES,

ALGUACILES, ÁRBITROS, EXAMINADORES Y MEDIADORES.OTRAS

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO Y REPRESENTACIÓN EN

PROCEDIMIENTOS JURÍDICOS (DERECHO CONSTITUCIONAL.
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ADMINISTRATIVO, MILITAR, ETCÉTERA).ACTIVIDADES DE í^I
DE LAS TRANSACCIONES COMERCIALES DE EMPRESAS \V C /

^ /
ENTIDADES.ACTIVIDADES DE PREPARACIÓN O AUDITORIAWiftfeiN*^

CUENTAS FINANCIERAS Y EXAMEN Y CERTIFICACIÓN DE

CUENTAS.ACTIVIDADES DE PREPARACIÓN DE LAS DECLARACIONES

TRIBUTARLAS DE LAS PERSONAS Y EMPRESAS; ASESORAMIENTO Y DE

REPRESENTACIÓN DE CLIENTES ANTE LAS AUTORIDADES

TRIBUTARIAS.OTRAS ACTIVIDADES DE CONTABILIDAD, TENEDURÍA

DELIBROS Y AUDITORIA; CONSULTORÍA FISCAL (PROCESAMIENTO DE

NÓMINA, ETCÉTERA).OTRAS ACTIVIDADES ESPECIALIZADAS DE

DISEÑO.ENSEÑANZA TÉCNICA Y PROFESIONAL DE NIVEL INFERIOR

AL DE LA ENSEÑANZA SUPERIOR, CAPACITACIÓN PARA GUÍAS

TURÍSTICOS, COCINEROS Y OTRO PERSONAL DE HOTELES Y

RESTAURANTES.OTRAS ACTIVIDADES DE ARQUITECTURA E

INGENIERÍA Y ACTIVIDADES CONEXAS DE CONSULTORÍA

TÉCNICA.INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO EN INGENIERÍA Y

TECNOLOGÍA.OTRAS ACTIVIDADES PROFESIONALES, CIENTÍFICAS Y

TÉCNICAS; REDACCIÓN, DISEÑOS DETALLADOS REALIZADOS POR

DIBUJANTES ARQUITECTÓNICOS, LECTURA DECONTADORES DE GAS,

AGUA Y ENERGÍA ELÉCTRICA, AUDITORÍA DE EFECTOS E

INFORMACIÓN SOBRE FLETES, MEDIDORES DE CANTIDADES DE OBRA

(CERTIFICACIÓN DE OBRA), ETCÉTERA.ACTIVIDADES DE

CONSULTORÍA DISTINTAS DE LAS DE ARQUITECTURA, INGENIERÍA Y

GESTIÓN.OTROS TIPOS DE CONSULTORÍA TÉCNICA.ACTIVrDADES DE

ASESORAMIENTO TÉCNICO DE ARQUITECTURA EN DISEÑO DE

EDmCIOS Y DIBUJO DE PLANOS DE CONSTRUCCIÓN.ACTIVIDADES DE

ASESORAMIENTO TÉCNICO DE ARQUITECTURA EN PLANIFICACIÓN

URBANAY ARQUITECTURA PAISAJISTA.ACTIVIDADES DE DISEÑO DE



INGEÍÍIERIA (ES DECIR. APLICACION DE LAS LEYES FISICAS Y DE LOS

PRINCIPIOS DE INGENIERÍA AL DISEÑO DE MÁQUINAS, MATERIALES,

,^;^4Üanaj^j^UMENTOS, ESTRUCTURAS, PROCESOS YSISTEMAS) YASESORÍA

lí^GENIERÍA PARA MAQUINARÍA, PROCESOS YPLANTAS
^STRIALES.ACTIVIDADES DE DISEÑO DE INGENIERÍA Y

TORÍA DE INGENIERÍA PARA PROYECTOS DE INGENIERÍA

VIL. HIDRÁULICA Y DE TRÁFICO.ACTIVIDADES DE DISEÑO DE

INGENIERÍA Y CONSULTORÍA DE INGENIERÍA PARA PROYECTOS DE

ORDENACIÓN HÍDRICA.ACTIVIDADES DE DISEÑO DE INGENIERÍA Y

CONSULTORÍA DE INGENIERÍA PARA GESTIÓN DE PROYECTOS

RELACIONADOS CON LA CONSTRUCCIÓN.ELABORACIÓN DE

PROYECTOS DE INGENIERÍA ESPECIALIZADA EN SISTEMAS DE

ACONDICIONADO DE AIRE, REFRIGERACIÓN, SANEAMIENTO,

CONTROL DELACONTAMINACIÓN. ACONDICIONAMIENTO ACÚSTICO,

ETCÉTERA.OTRAS ACTIVIDADES DE DISEÑO Y ASESORÍA DE

INGENIERÍA.ACTIVIDADES DE TOPOGRAFÍA (AGRIMENSURA,

MEDICIÓN DE TIERRAS Y LÍMITES), ACTIVIDADES DE ESTUDIOS

HIDROLÓGICOS Y ACTIVIDADES DE ESTUDIOS DE SUBSUELO.. En

cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos

permitidos porla ley.Artículo 4°.- Plazo.- El plazo de duración de la compañía es

de CINCUENTA años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura.

Título Segundo (II). Del Capital. Artículo Quinto (5°).- Capital y de las

participaciones.- El Capital Social es de QUINIENTOS dólares de los Estados

Unidos de América, dividido en CIEN participaciones sociales, iguales,

acumulativas e indivisibles de CINCO dólar(es) de losEstados Unidos de América

de valor nominal cada una. Título Tercero (III). Del gobierno y de la

administración. Articulo Sexto (6°).- Norma general.- El gobierno de la

compañía corresponde a la junta general de socios, y su administración al Gerente
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General y/o al Presidente, según corresponda. La representación leg», jw

extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidenl

INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impe

para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de

falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el

primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los

indicados Administradores será de CUATRO años pudiendo ser reelegidos

indefinidamente. Artículo Séptimo (7®).* Convocatorias.-La convocatoria a junta

generalefectuaráel GerenteGeneral o el Presidente de la compañía,medianteaviso

que se publicará en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio

principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo

menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se

contarán el de la convocatoria ni el de realización de la junta. Artículo Octavo

(8°).- De la Junta Universal, de las facultades de la junta, del quórum de instalación

y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías.

Artículo Noveno (9°).- El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las

atribuciones previstas para los administradores en la Ley de Compañías. Título

Cuarto (IV). Disolucíóo y liquidación. Artículo Décimo ( 10^).- Norma

general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la

Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. CUARTA.- CUADRO

DE SUSCRIPCIÓN y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.

Nombre de lo$
sodos
suscriotores

Número de

Partídpacioiies
Cafetal
SQSCrílO

Capital pagado Caj^tal pa^do
numerario

Cajintal pa^do
espÍMÍe

Capital por
pagar

GORDUXO
MORAIFS
PABLO
ALFONSO

S8 440.0 440.0 440.0 0.0 0.0

GORDttIO
SILVA PABLO
AÍ^RES

4 20 20 20.0 0.0 0,0

OORDILLO
SILVA ANDREA
CAROLINA

4 20^11 20.0 20.0 0.0 0.0

GORDILLO
SILVA
r.ARDTFl A

E¿>lhhANlA

4 20J3 20JD 20.0 0.0 ao

TOTAI.F.S 100 500.0 iOO.O iOOX 0.0 0.0



_ QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES»- Para los períodos

s^^dos en el artículo sexto (6®) del estatuto, se designan como Presidente de la
/jv 'J.,

i^^Ua al (o a la) señor (o señora) SILVA RUIZ MARTHA CONSUELO, y
- £
:Qfño iGerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) GORDILLO

PABLO ALFONSO, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN

JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes,

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan

para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía

provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS-- Los comparecientes DECLARAMOS

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la

compañía.DISPOSICION TRANSITORIA»- Los contratantes bajo juramento

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compafiía, y el saldo

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente

instrumento son ciertos y veracesen apego a la Ley y a la Constitución - En todo lo

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de

Mediación conforme lo establece la Leyde Arbitraje y Mediación, anteel Centro de

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a)

Notario(a), se dignará añadir las conespondientes cláusulas de estilo. "HASTA

AQUILA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal,

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes



REPÚBLICA DEL ECUADOR
OIRfiCDáN CENSRAL OE ftEClSW) O/IL,

tCe^íTTFlCAaÓN Y'CEOULAaÓN

CÉDUU. DE CIUDADANÍA»MSA
APELLIDOS Y NOMBRES

QOftDfilO MORALES ^

PABLO AliONSO'
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PlOUNGiA

Qurro i
GONZAi£Z SUÁREZ '
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REPUBUCA DEL ECUADOR
tKOÓN GENSM. K RfiGlSnC OVU,
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GORDILIO SILVA
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REPUBLICA DEL ECUADOR
DirecciónGeneral de Registro Civil, Identificación y Cedulación

DIreeclói

IdentíÑétfel

t\

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN

de certificado: 193-20&^06

193-206-96506

Número único de identificación: 1706465653

Nombres dei ciudadano; GORDtLLO MORALES PABLO ALFONSO

Condición dei ceduiado: MILITAR SERVICIO ACTIVO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/QONZALEZ

SUAREZ

Fecha de nacimiento: 26 DE JUNIO DE 1960

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: LIC.LOGISTICA NAVAL

Estado CIvli: CASADO

Cónyuge: SILVA RUIZ MARTHA CONSUELO

Feciia de Matrimonio: 19 DE SEPTIEMBRE DE 1986

Nombres del padre: ALFONSO MARIA GORDILLO

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: MARIA ETELVINA MORALES

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 19 DE ENERO DE 2010

Condición de donante: SI DONANTE

Información certificada a la fecha: 18 DE MARZO DE 2019

Emisor: KERLY MARGARETH SALAZAR HARO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS -
GUAYAQUIL

Ledo. Vicente Taíano G.
DirectorGeneral del Registro CiviL Identificacióny Cedulación

Documento firmado electrónicamente

Lainstitución o persona antequien se presente este certificado deberávalidarlo en:https://virtuaLreglstrocívlÍ.gob.ec. conforme a laLOGIOAC Art. 4. numeral i ya la LOE.
Vigencia deldocumento 1 validación o i mesdesde eldía desu emlsíór^. Encasode presentar Inconvenientes coneste documento escriba a enlineadregistroefvlLsola^



 



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulaclón

Nc^tetro CIvU,
IdmWcacíÉA^^ 6n

.d X.

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEWf^
3^-GUP<-''

o:

de certificado: 196-206-96623

196-206-96623

Número único de identffJcación: 1725541427

Nombres del ciudadano: GORDILLO SILVA PABLO ANDRES

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/QUAYAQUIL/XIMENA

Fecha de nacimiento: 26 DE JUNIO DE 1998

Nacionalidad: ECUATORiANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres del padre: GORDILLO MORALES PABLO ALFONSO

Nacionalidad: ECUATORiANA

Nombres de la madre: SILVA RUIZ MARTHA CONSUELO

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 26 DE JULIO DE 2016

Condición de donante: NO DONANTE

Infonnación certficada a la techa: 16 D£ MARZO DE 2019

l^jSOn^KERLY MARGARETH SALA2AR HARO • GUAYAS-QUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS -

Lodo. Vicente Taiano G.
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulaoón

Documento firmado electrónIcamente

La Institución operwna ante quien S9 pr^sents es» certificado deberá vaMarlo sn:https://vlrtU8UeglstroehriLgob.ec. conforme a laLOGiOAC Atl 4, numeral 1ya la LC6.
Vigencia daJ documento 1vaMación o1mes desde si día de su emisión. En caso de presenta; inconvenientes con este documento sscriba aenNneaereglstrodvlLeob.ec
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REPUBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro CrvJI, Jdentífjceción y Cedulación

S.,
ulaMon

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN

N® de certificado: 199-206-96805

199-206-96805

Número único de identificación: 0923016216

Nombres del ciudadano: GORDILLO SILVA ANDREA CAROLINA

Condición del ceduiado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/QUAYAQUIL/XIMENA

Fecha de nacimiento: 30 DE JULIO DE 1987

Nacionalidad; ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres del padre: GORDILLO MORALES PABLO ALFONSO

Nacionalidad; ECUATORIANA

Nombres de la madre: SILVA RUIZ MARTHA CONSUELO

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 26 DE AGOSTO DE 2010

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY

Información cerlfTicada a la fecha: 1B DE MARZO DE 2019

MARGAHETH SALA2AR HARO • GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS
GUAYAQUIL

Ledo. Vicente Taiano G.
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulaclón

Documento fimado electrónicamente

La Ifístttudón oper»9na ante quien se p/Bsente estecertHlcado deberá vaBflarto en;hnps://vlrtua].reglstroclvlL9ob.ec. conforme a laLOQIDAC Art 4,numeral 1ya laLOE.
Vigencia del documento 1validación o1me« desde el día de suemisión. £ncaso depresenta/ inconvenientes con este documento escrt>a a enlIneaOreglstrodvü.gob^
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REPUBLICA DEL ECUADOR
Dirección Generalde Registro Civil, Identifrcación y Cedulación

Civil,

CMblacíón

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID

N®de certificado: 194-206-96695

194-206-96695

- GVJ^

Número único de identificación: 1724070493

Nombres del ciudadano: GORDILLO SILVA GABRIELA ESTEFANIA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/XIMENA

Fecha de nacimiento: 12 DE SEPTIEMBRE DE 1990

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

instrucción: SUPERIOR

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres dei padre: GORDILLO MORALES PABLO ALFONSO

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: SILVA RUIZ MARTHA CONSUELO

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 1 DE AGOSTO DE 2018

Condición de donante: SI DONANTE

Infonnaclón ce raleada a la techa: 16 DE MARZO DE 2019

EiTjison^K^RLY MARGARETH SALAZAR MARO • QUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 • GUAYAS

Ledo. Viente Taiano G.
DirectorGeneral de! Registro C'm\.IdentUii^lón y Cedulación

Do^mento firmado electrónicamente

Lainstitutíto opersona ante quien se presente estecertificado deberá velidarlo en;http8:/ArirtuaLregl6trodvfLgob.ec, contarme a laLOGIDAC Art. 4.numeral 1y e laLCE.
VÍQereía de) documento t valojación o1 mes desde eldíadesu emisión. £ncasode presentar inconvenientes con estedocunwnto escrto a enllneadreglstrodvfl^ob^



 



la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenidB (fil

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la

otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos legali

caso requiere de conformidad a lo establecido en el artículo veintisiete de laLey

Notarial; y leída que les fue por mí, laNotarla a lacompareciente, aquella se ratifica

en laaceptación de su contenido yfirma conmigo en unidad de acto; se incorpora al

protocolo de esta Notaría lapresente escritura, de todo locual doy fe.

Firma Socios:

GO^ILLO^MORALES PABLO ALF0NS0
CEBULA: 17^65653

GORDB ÍLvÁ PABLO ANDRES
CEDULAl; 1725541427

[íS!

GORDILLO SILVA ANDREA CAROLINA
CEDULA: 0923016216

—— árs-
GORDLLÍ^ILVA GABRIELA E
CEDUDír'r/24070493

V

o(a) Público(á):

ABOGADA MAjRIA TATIANA GARCIA PLAZA

Identificación: 0908852791



 



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este SEGUNDO TE

que sello y firmo en lo ciudad de Guayaquil, el mismo día de su

otorgamiento.-íA-NOTARIA.
. -cAUaiia G>..

ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL
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